
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 760013110007202300013900 

AUTO #  261 
 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado RESUELVE:  

 
OFICIAR al EPS ALIANSALUD S.A. para que informe al despacho quien registra 
como el pagador y/o empleador del señor ALEJANDRO SANCLEMENTE 

MENDOZA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 80.424.6154. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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